
EXPEDIEl\{TE
SOLICITO

: No 24316-2419.
: Reitero solicitud cle eiecución de resolución de

reintegro por 25 años.

SEÑORA DIRECTORA I}E LA UNIDAD DE GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO,

.rUAN .IOSE, I-IENDO GUTIERREZ" identiflcado con DNI.
Nro. 01229193, con domicilio real en el Jr. Caiamarca Nro.
130 de la ciudad de llave- a usted en atenta lbrma dieo:

Que recurro por ante su representada al amparo de lo
dispuesto en el Art. 2 numeral 20 y 23 de la Constitución Política del Estadio. que
prescribe: toda persona tiene derecho a fbrnular peticiones. individual o

colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a

dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazn legal" bajo
responsabilidad, y estando a 1a norma legal acotada SOLICITO:

PETITORIO:

En fbrma reiterativa la ejecución de la RESOLUCION
DIRECTORAL Nro. 0012A7-2012-DUGELEC. su fecha 25 de octubre del 2011.
en la que RESUIII.VE: en el Artículo 1". - DECLARAR PROCEDENTE la
solicitud presentado por.TUAN JOSE LIENDO GUTIERREZ, sobre REITEGRO
de la suma dejada de percibir via crédito devengado de la asignación por haber
cumplido 25 años al seruicio de la educación, debiendo en tanto reconocérsele el
monto dejado de percibir en su oportunidad y reintegrarse el monto de S/.

2,520.76 nuevos soles, del que solicito se me haga efbctivo el pago adeudado.

HECHOS:

PRIMERO. - Señora Directora. por derecho propio en fecha
4 de dicienrbre del 201c), el recurrente soiicita se ejecute la resolución de reintegro
por 25 años de serr,'icio. solicitud que es registrado en mesa de parte de la
lnstitución con el número 24316. hasta la l-echa sin ningún resultado.

SEGUNDO.- La petición o solicitud de eiecución de

resolución directoral N' 00i207-2A11-DUGELEC es de puro derecho, puesto
que la resolución en referencia en la parte resolutiva, Articulo 1" - DECLARAR
PROCEDENTE la solicitud presentado por JUAII.IOSE LIENDO GLJTIERREZ,
sobre REITEGRO de la suma de,fada de percibir vía crédito devengado de la
asignación por haber cumplido 25 años al servicio de la educación. debiendo en

tanto reconocérsele el monto dejado de percibir en su oportunidad y reintegrarse
el monto de S/. 2,52A.76 nuevos soles: y en el Artículo 20 ENCARGA al área

de Gestión Institucional y área de Gestión Administrativa realice las acciones
comespondientes para el cumplimiento del pago adeudado. del que pido su

cumplimiento.



TERCERO. - Señor directora. como es de ver del propio
acto administrativo 1a UGEI-EC debe dar su cumplirniento.

A1VIPARO LEGAL:
1.- Art. 2 numeral 20 de Ia Constitución Política del Estadio. que prescribe: toda
persona tiene derecho a tbrmular peticiones, individual o colectivamente, por

escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una

respuesta también por escrito clentro del plazo le-eal, bajo responsabilidad.

2. lnciso 2 y 3 del articulo 26' de Constitución Política del Estado que

establece como principio "carácter imenunciable de los derechos

reconocidos por la constitución y la ley" e "interpretación t-avorable al
trabaiador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma";
respectivamente. por consiguiente. el otorgamiento es de puro y pleno

derecho.

3. Que, para ma,vor abundamiento, recuérdese el primer párrafo del Articulo
24" de ia Constitución Política del Perú vigente. que señala: "El trabaiador
tiene derecho a Ltna remuneración equitativa y suliciente, que procure, para

él y su 1-amilia, el bienestar material y espiritual". Siendo esta disposición"
concordante oon el numeral 2 del Articulo 26" de nuestra actual
Constitución Politica, que señala: "En la relación laboral. se respetan los

siguientes principios: ... 2. Carácter inenunciable de los derechos

reconocidos por la Constitución y la ley". Asimismo, el afiículo 51" de

nuestra actual Constitución Política, refbrida a la Escala .lerárquica de las

Normas, dispone: "La Constitución prevalece sobre toda nornra legal; la
ley, sobre las normas dtl inferior jerarquía, y así sucesivamente. Es decir,
las REMLINERACIIONES SON IMPRESCRI'IIBLES E

IRRENUNCIABLES.

ANEXOS Y MEDIOS PROBATORIOS.

1.- Copia de la solicitud de ejecución de resolución. (Exp. 24316)

2.- Copia de la Resolución Directoral Nro. 001207-201' 1-DUGELEC.

POR LO EXPUESTO.

Suplico a Usted acceder al presente, y se disponga la
ejecución de la Resolución l)irectoral Nro. 0012A7-201 1-DUGELEC,
consecuentemente se me haga efectivo el pago de la suma de Si. 2,520.76
adeudado.

Ilave, 18 de junio del 2A24.
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EL COLT ..

JUAN lO§§, LIENDO GI¡T§ERR.EZ docente
nombrado de la iEP No 7A6L4 "SMP' de
nuestra ciudad, identificado con DNI No
01229193, y con domicilio real en el lirón
CAJAMARCA No 13O dei Barrio San Miguel
de nuestra ciudad; ante usted me dirijo a fin
de fundamentar lo siguiente:

0 Ir D,C 20lg
¿¡Jr.re sxp

Flrm¿:

aue, habiendo cumplido 25 años al servicio
de la educación y reconocido bajo Resolución; es qLre rnediante el presente
solicito se ejecute la Resolución Directoral No 0012üV-2ü11-DUGELEC, de
fecha 25 de octubre del 201-.1, en la que R.E§UEI-\íE tácitamente: "Art. io.-
üECLARAR PROC§ü ENTE ta soiicitud prese ntada par Jt-lAN JOSE, tfF¡/Sü
GUfffñ¡q lZ, s*bre R§flr/ItrGRO de la suma dejada de percibir vía crédita
devengado de la asignación por haber cumpíid* 25 años ai se¡-víci* de la
educación, debiendo en tanta reconocércele el nlonta delacio de percibir en
su oportunidad y reinfegrarse el monta de 5/2,520.76 rluevas sa{*s... ".

Es la razén que rne motiva para solicitar su curnplinriento con arreglo
- I ^.,q LEy.

poR Lo §xpuE§To:

Sclicito a usted señor director, acceder a mi
solicitud a fin que ya no me vea más perjudicado económicarnente, por ser
un asunto estrictamente económico y derechos adquiridos. ,

llave, 04 e dlciemb del 2019.

3u

P.D.
Adjunto capia simp§e del Dl§L
Copia sirnple de la R§ F¡§ §S12O7-2OI"I.-DUGEE-EC.

§§ GI.¡?T§RREZ
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